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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ MIERCOLES 13 DE AGOSTO DE 1823.

NOTICIAS TXTIi.ANGEB.AS.

RSTADOS-r.STDÜS DE AMEKÍCA.

W'ishinotin 3'jíil Al'ril.
Antes de cerrarse las últimas sesiones del Congreso hizo el 

presidente, con acuerdo y consentimiento del Senado, los nom
bramientos siguientes:

A Nathaniel G. Ingraham para cónsul de los Estados- 
Unidos en Tampico. ( Méjico. )

A Miguel Hogan para Cónsul de los Estados-Unidos en Val
paraíso. ( Chile.)

A Tomas lUeilly para cónsul en Aguatullo. ( Méjico.)
A Roberto K. Lovry para cónsul en la Guaira. ( Costa- 

firme. )
A Juan Macpherson para cónsul en Cartagena. (Costa- 

firme. )
También han sido nombrados en comisión para decidir sobre 

las pretensiones de tierras en la Florida, Davis JFloyd, William 
Blair y Alejandro Fiamilton.

El párrafo siguiente es una prueba mas para confirmar la cer
teza de las noticias que se han recibido del mar Pacífico , esto es, 
que en ¿1 se halla una fuerza naval destinada á sostener la preten
sión monstruosa que ha concebido el Gobierno de Rusia de ha
cer un uso exclusivo de la mitad de todo el océano Pacífico.

i? Sabemos por el capitán Gardncr que se halla en Nueva- 
Berdford, y ha llegado de las Islas de Sandwich , que el bergan
tín Poarl, su capitán Stevens , había arribado á dicho punto cin
co u.as antes que Garduer dejase la costa de Noroeste, habiéndo
le intimado salir de allí el oficial ruso que manda en Norfolk- 
Sound. Luego que el Pearl se apartó del puerto le abordo la fra
gata rusa Apolo, y se hicieron ver al capitán Stevens unos docu
mentos que contenían las prensiones del Gobierno ruso á la ju
risdicción exclusiva desde el grado s; 1 de latitud septentrional so
bre las costas del Noroeste de América, tirando una linca al 
Norte hasta el estrecho de Behring , y desde aquí hasta los 45o, 50 
de latitud septentrional sobre las costas del Jupón; y se le mani
festó que todos los buques de cualquiera Nación que se hallasen 
aun á 100 millas italianas de aquellos limites (fuera del caso de 
una desgracia actual), serian confiscados , sin exceptuar las em
barcaciones ti ¡c loa 1 i's. Li Apolo iba a despachar barcos, y a re
correr ella misma la costa para alejar todos los buques. « Dos fra
gatas rusas de guerra se dirigen á la misma costa.” —Boston PoL 

I.trtn 29 'le Ai ay o.
La gaceta del Gobierno de Rio-Janeiro no cesa de insertar 

exposiciones dirigidas al Emperador de diferentes partes del Bra
sil, la mayor parte de las cuales llevan el carácter de una adula
ción que apenas tendrá ejemplo en los anales de los Cesares ó de 
Napoleón. Pedro 1 reúne en sí todo cuanto la fama griega y ro
mana refiere relativamente á valor , sabiduría y grandeza de alma. 
Citaremos algunos pasages He estas representaciones.

«Viva muchos siglos V. M. imperial , vuestra august» im
perial esposa, y la dinastía de Braganza, deificada en vuestra 
Magestad imperial: » Nada de Portugal necesitamos; absoluta
mente nadai” estas son las palabras del grande é idolizado César 
americano (Pedro). «Los habitantes de esta provincia están mas 
y mas convencidos cada día de cuan justo, cuan alhagíicño y de
licioso es el imperio paternal del heruico y magnánimo, perpetuo 
defensor del Brasil.”

« Nosotros quedaremos tan labres de la dominación de la Eu
ropa como nuestros vecinos de America; pero seremos mas pru
dentes, y por lo mismo mas lelices que lo que son ellos. Noso
tros no deseamos , detestamos los Gobiernos democráticos, tu
multuosos y bárbaros que degeneran en despotismo y anarquía, 
y son mas propios para el estado primitivo de las naciones bar
baras que para los países civilizado*. El augusto trono do V. M.

fundado sobre la basa sólida de la voluntad de la Nación, ileea- 
rá á tocar el cénit de la grandeza humana para felicidad del pue
blo brasileño y gloria eterna de Ja dinastía'imperial.”

En la misma gaceta se trata de probar que el Gobierno repu
blicano no es acomodado para la América de! Sur ; y que aun ti 
presidente de los. Estados-Unidos es una especie de Rev. Se diríve 
ademas una exortacion á los Estados de la América española, in
vitándolos á que se hagan MonarqtEas. Parece que !a mano de la 
santa Alianza trabaja con mucha actividad en los periódicos de 
Rio Janeiro. Cuando el ayuntamiento de aquella ciudad pre puso 
la aclamación dd Emperador, introdujo en el ceremonial tras
mitido á todas las provincias una cláusula que declaraba que la 
aclamación debia hacerse bajo la condición de que el príncipe ju
rase antes que las Cortes del Brasil habían de hacer una Cons
titución.

Esta cláusula se borró posteriormente del acta por acuerdo 
de una junta que decía representar la ciudad , y el Emperador fue 
proclamado como absoluto e.i Rio Janeiro, pero en las otras 
provincias condiciona Imente. No habiendo prestado el príncipe el 
indicado juramento , es nulo el acto de proclamación en las pro
vincias. En vista de este acontecimiento el Gobierno empezó á 
intrigar para que las provincias cediesen y se disculpasen de ha
ber admitido Ja cláusula condicional. Nos parece que esto echa 
por tierra toda esperanza de Constitución.

ALEMANIA.

Augsbusyo l ~ de Jnrdc.
El siguiente documento de oficio , aunque de fecha atrasada, 

prueba incontestablemente que los turcos han empleado en la V¿- 
laquia medios un poco fuertes, sin embargo de !o que aseguran 
sus amigos de Viena.

Copia de una nota dirigida á S. A. el Principe reinante ce 
Vakiquia, su fecha 5 de Abril de 18:3.

« Un suceso tan extraordinar o como inexperado ha esparci
do la turbación, el terror y la desconfianza entre los habitantes, 
no solamente de esta capital, sino de toda la provincia.

♦> Este es el arresto de una manera ignominosii del bovar- 
do-agá Alejandro Waüara , que debe ser trasportado á Síiistiia 
sin saberse el motivo, y el cual había regresado á su patria, en 
el concepto de que no se atentaría a la libertad vseguridad perso
nal de ninguno , y principalmente de aquel que confiado en su con
ciencia, y no teniendo al parecer que echarse en cara, ha A-jado 
de su propia voluntad , v sin que nadir le obligase, el asilo ene 
había encontrado en Jos Estados de S. M. el Emperador y Rey 
apostólico.

El infrascrito cree que no puede permanecer trarquilo espec
tador en esta ocasión , y se ve obligado á hacer á V. A. alcuzas 
observaciones sobre este hecho , rogándole quiera pesarlas con su 
acostumbrada prudencia , y providenciar á lo meros que sea res
tituido al centro de su familia el agá Alejandro Wallara, v que 
se procure borrar al instante con un acto, si r.o de just.v .1, .1 ¡o 
menos de gracia, la siniestra impresión que seguramente debe 
cansar este hecho en el ánimo de los boyardos presentes v au
sentes.

5» Los boyardos refugiados de Tr.ms'lv..irvl.t -í h:\ n cico: V - el ^
volver 1í Valaqtna por haberles a segurado VCvCS !;.1 .a.-
gusta corte imperial apostólica d!e \.ustr.J1 , que ivu v i: ote
prínc ip;tilo lit calma , la tranquil' dad y ¡a ser.:.; ru'.ici nuv co mple-
tas, V 'que nada había que temei* cu r•.•div-o ,'c la v.tt: vi w\ W
arrc¿lo á la amnistfit general pub 1 cadi por• la Sc’-m l'.V j\u .: t.

1 K 1 infrascrito no ha cesad.-> 1 !c ;vtvl lo r.o , tu r. Ja'' -
dose en las instrucciones de su a U£U>U o.- :

t . 1.:ls mismas scvuridades h .1 dado a los boi a:•Jos v1!
pone!■al de S. M. e 1 Emperador de Rusia., Ci. corve jeto de Estado
actual de MmtvAuI.



-L>i ir.avor parte de !o> i>nvaraos han mirado estas protestas 
como una var.ini;u la m;b solemne con respecto á su seguridad 
personal, yno lian dudado ni un momento en seguir las insta ít
ems que les luición »tis amigos y palíenles, y aun el gobierno lo
cal ile este pao.

„ El br. agá Alejandro Wallara es uno de estos.
„ Ahora que se ve quemo hay secundad alguna personal en 

el principado, y que los nobles del país pueden ser condenados, 
castillados, y quizas ajusticiados antes de lormaiselcs causa, el ho- 
ñor de las autondade'S y empleados diplomáticos ele las altas edi
tes de Austria y de la 'Rusia, y quizas el de las mismas dos au
gustas cortes, se halla extrañamente comprometido en el hecho 
de que los boyardos que han regresado á su patria están expues
tos ;í persecuciones arbitrarias, contrarias á la amnistía publicada 
por la .Sublime Tuerta Otomana y por la antigua Constitución de 
cite principado , que prohíbe a las autoridades castigar a los bo
yardos antes de ser juzgados en pleno divan, según las leyes del 
país.

vConforme n estas reflexiones, el infrascrito con el objeto de 
evitar toda responsabilidad hacia su augusta corte, protesta for
malmente contra este acto ele violencia cometido con el boyaido 
agá Alejando Wallara, ó contra otro semejante que pueda co- 
meterse en lo sucesivo, manifestando aV. A. que va a remitir 
por un expuso copni tic Id pi csciitc notu ;i bu dUiiusTii COI te y h su 
Exea, el Internuncio ministro plenipotenciario de S. M.el Em
perador y Rey apostólico cerca de la Sublime Puerta Otomana.

n El infiasento con este motivo Ac—Hcischaki, cónsul ge
neral de Austria.”

irancia
París 18 de Jumo.

Acaban de reunirse los consejos generales y los de distrito, y 
es de creer que la expicsion de sus votos sea en todas partes una 
misma con muy poca diferencia, pues procede del mismo origen, 
es decir, de la autoridad ministerial, la cual presenta el modo de 
pensar de las comisiones que ella establece en cada uno de los de
partamentos , como si lucra verdaderamente el de estos mismos. Ci
tábamos últimamente los estados representativos de Alemania que 
gozan de un verdadero sistema municipal; pero quien sabe si al
guno de estos motivos habrá influido en la desgracia del Rey de 
Wuvtembcrg , el cual según todas las apariencias no es un cauti
vo de los hitado generales de su reino. No debemos pues esperar 
que se establezcan tan pronto entre nosotros admiraciones verda
deramente municipales, pues que nuestro Gobierno hace parte de 
la santa Alianza , y esta se ensaya en el reino de Wurtembcrg 
del mismo modo que se lia ensayado en la de España.

A pesar de esto, no parece smo que el ministerio no está to
davía satisfecho de ser por mcdiu de sus agentes ó de sus conse
jeros el administrador de todos los pueblos del reino, y que aspi
ra todavía ú asegurar el poder que goza, aunque contrario á la le
gislación existente , mas bien que á desprenderse de él. En efecto 
se nos lia asegurado que en cierto distrito ha habido un subpre- 
feeto que ha manifestado el deseo de que el consejo declarase 
igualmente el suyo sobre que baste un solo corregidor para mu
chos pueblos. Es conocido el embarazo que ciertos prefectos ex
perimentan en los nombramientos de ios corregidores, porque en 
muchos departamentos hay una gran porción de pueblos en 
los cuales sena inútil el buscar un solo realista en el sentido de la 
Cuotidiaiui; encuj o luso no queda mas arbitrio que tomar un rea
lista const lucionaj ú falta de otro. A esto podría ocurrirse reu
niendo todos los pueblos en donde no haya mas que constitucio
nales, á algún olio corregimiento en donde se encuentren por ca
sualidad realistas de los de aun cuando.

Al mismo tiempo podría restablecerse este grande paironato, 
V aquel alto influjo social que lia desaparecido en los pueblos ru
rales desde la supresión de los señoríos, los cuales seguramente no 
se trata de restablecer , pero cuyo influjo podría muy bien suplir
se por med.o de ios grandes corregimientos, de nombramiento de 
Jos ¡nuurfios.

Creemos que este deseo se ha manifestado ya en algunos 
otro, disti los, y que se ha dado orden a los demás corregidores 
para que matiifi-sten aquel mismo deseo Sabemos que uno se ha 
rcsi.tido á hacerlo, pero ya se nata de separarlo; y ptobablc- 
rn. nte el año que viene no habrá ya nadie que se oponga á la 
Opinión de que basta un corregidor para muchos pueblos.
_El Consejo ucneral del dcpaiTaiüclHo de himsterie acaba de
volar una suma de rtj francos pira ei establee ¡mentó de un no
viciado de he: manos de la insti iiveion cust.ana en la diócesis de* 
Quimper.

__El consejo general del departamento de la Sarthc ha vota.:»»
g9 francos pira las hermanas de Evron , ijjqo para las moa;:, 
de la Adoración, y 1500 para las señoras del sagrado cora/,,a. 
__En el Diario ¡os Dedales del ij de Junio se lee e¡ art - 
culo siguiente, tomado del Eco del Sorte.

a Un destacamento bastante numeroso ele soldados antiguos, 
llamados en virtud de la ley sobre veteranos , llegó a I.iia en la 
tarde del i.° del mes de Junio. Algunos olioales del regimentó 
núm. 64 , al cual están destinados parte de dichos soldados, los 
rec.bieron en la plaza principal , en donde el destacamento se ha
bía formado en batalla. Parece que algunos de los recién limados 
manifestaron un espíritu de insubordinación digno de casti.o, 
pues que los oficiales tuvieron que valerse de medios v «tientos de 
represión. Cuatro ó cinco de los mas culpables fueron ai re'.t.u!o> 
y conducidos al cuerpo de guardia de la plaza; y el resto dei d:.- 
tacamento tomé» el camino de la ciudaclela, en donde estaba 
acuartelado el regimiento 64.

CdJiz 12 de Agosto.

En uno de los números del Morning-Chronide se inserta el 
artículo siguiente:

El Constitucional de París publica una carta curiosa recibida 
de Viena, relativa á las últimas mudanzas que han ocurrido en 
Petersburgo: es muy natural la ansiedad que en Viena ha causa
do su contenido. El último ministro de Hacienda, sujeto que ha 
tenido en Rusia el mayor influjo , es el suegro de Ncsselrode, y 
Ncsselrode es hechura de Metternich. Algunos que están b en en
terados de la política rusa, suponen que la influencia de Mettcv- 
nich está para acabar; y se confirman en esta opinión al ver que 
ciertas personas de distinción, enteramente opuestas á Ncsselrode, 
han sido enviadas á Petersburgo. Si la Rusia se propone ¡levar i 
efecto alguno de los planes indicados en la carta de Viena, r.o 
puede durar mucho tiempo la unión con el Austria , porque ls 
imposible que esta potencia pueda convenirse jamas en mirar con 
indiferencia movimiento alguno que la Rusia dirija haca Con>- 
tantinopla. Esperamos poder comunicar á nuestros lectores den
tro de poco tiempo algunas noticias mas posit.vas relat v.imente á 
las mudanzas que han ocurrido en Rusia, cuya tendencia no se 
conoce todavía lo bastante en este país.

Las cartas particulares que llegan de España no presentan el 
menor ínteres, porque son principalmente de los distritos ocupa
dos por el enemigo. Tal es el miedo y el terror que ni 11 reina, 
que nadie se atreve á escribir un renglón relativamente á política, 
ó á dar el menor indicio de la melancólica situación en que se 
hallan sus habitantes. Los franceses han logrado cortarles toda co
municación con los países qué se hallan en poder de los constitu
cionales; y esto ha llegado á tal punto, que las personas que habi
tan en las provincias Vascongadas y Navarra encargan á slw ami
gos de Inglaterra les digan lo que pasa en A mía lite ¡a, Extrema
dura y Cataluña, con el fin de poder cotejar las noticias íw,Ludas 
por este conducto con las infinitas falsedades con que los france
ses y sus auxiliares insultan la razón de aquellos, contra los cua
les ejercen una política horrorosa. Pocos dias lia que un joven re
sidente en S. Sebastian dirigió una carta á un amigo su j o de Pasajes, 
remitiéndole al mismo tiempo una canastilla de naranjas ; y s n l m- 
bargo de que la carta no decía sino que tenia salud y buen án.mo 
el que Ja escribía , con todo la canastilla de naranjas se miró co
mo indicación de que no había escasez de víveres en la ciudad si
tiada de S. Sebastian. Inmediatamente la persona á quien iba di
rigida la carta y el regalo fue conducida á la cárcel, y probable
mente permanecerá en ella hasta que el Gobierno francés h n-.t 
restituido la paz. á la Península , ó los compatr'otas del arres
tado le restituyan la libertad, lie aquí las felicidades que los fa
náticos descendientes de S. Luis han proporcionado á los equ
ilo les.

Los actos de la Regencia de Madrid están enteramente confir
mes con el espíritu de persecución que los franceses recomiendan 
como el mejor medio de asegurar el y hacer ji.e Je saca
rtzca el espíritu de desor,lees. Con esta mira se ha establecido en 
Madrid el tribunal general de Vigilancia, " con el fin de obser
var la conducta de los que se han hecho o puedan hacíase y ,- 
pechaseis de abngar opiniones confiarías al altar v al tomo; v ,u- 
r.i presidente de este tribunal se ha elevado una persona i.ue ,u- 
Irió muchas persecuciones bajo el i ..‘gimen de las Cutes.” Te
nemos ¡Hits establecida en Madrid la inquisición bajo olio nom
bre y bajo los ausp.cios de un príncipe de Francia , poique'et 
encargo del santo oficio era peí seguir á los que se opusiesen di 
palabra é» de pensamiento á la religión v al huno; v con ei ob-



).: ) <Jc que esta institución sea mas eficaz , se ha con Ha do fa 
paite ejecutiva á un hombre « que Jia suIrulo varia» persecuc.o- 
:ks twjo ei régimen ele la» Cortes,'7 y que por lo mismo dará 
i ¡encía suelta á su ira y resent.miento» contra todos aquedo» que 
liaran tenido alguna relación con el Gobierno const.nicional, 
s.n olvidar sus enemigos personales. ¡Es u<ta la beneficencia que 
Jo» franceses ejercen en España: Para que sea completo ei re»t;t- 
biocimicnio de la inquisición no faita mas que los garfio» y de
más instrumentos de tortura , y si hubieran podido encontrarse, 
se hubieran puesto también sin la menor duda á d.sposicion del 
-» hombre tan perseguido anteriormente por Jas Cortes.” Este es 
aquel á quien fue preciso separar de un tribunal que afrentó 
con su ignorancia , fanatismo y corrupción.

Para completar este dechado de hipocresía se han anulado las 
ventas de los bienes nacionales; es decir, que los frailes y clérigos 
que han engordado con la credulidad y desgracias de sus compa
triotas, van á recobrar su antiguo poder y posesiones, y los com
pradores quedan despojados del d.nero que lian empleado en las 
compras. Sin embargo, lodo esto se hace para asegurar la tran
quilidad , y hacer que desaparezca el fatal espíritu de discordia!!! 
; Gran Dios! ¡á que estado de abatimiento no llegaría ¡a Nación 
española si fuera posible que los franceses vencieran ! Por fortuna 
ios medios de que se valen son precisamente los que aceleran mas 
ef día de su escarmiento. Antes que Ja masa de los españoles des
plegase su resentimiento, era necesario que conociesen por expe
ndióla cují era la verdadera intención de los invasores , cuyas 
pi omisas esta ñipadas en el papel parecian tan amistosas y benc
inas. Esto y esto solo era lo que se necesitaba para hacer que la 
j.u.ira fuese nacional. Desde que los franceses entraron en Espa
ña nada han hecho que no indique con evidencia su intención deque 
todas las cosas vuelvan al estaco de degradación en que se halla
ban ios espalóles sumergidos untes dei año io. Por consiguiente
¡a ai-stion no se reduce ya a la Constitución y defectos que pue
da unir, sino a que los españoles sean reducidos nuevamente á 
la degradación y á la suerte de los esclavos. Según van las cosas, 
.todos los españoles conocerán muy pronto el plan de los invaso
res , y entonces será cuando se desenvuelva con todo vigor la re
sistencia. El resultado de esta lucha será tan glorioso como el de 
Ja anterior, y deberá lijarse la vista en ella para hacer el justo 
aprecio del carácter y disposiciones de la Nación española.

Cualquiera que considere los principios, los medios y el fin 
de la primera revolución de España, la enorme fuerza con que 
fue acometido aquel país , mandada por generales hábiles, y re- 
llex one al mismo tiempo sobre el abandono y confusión en que 
la familia Real dejó á sus habitantes , se pasmará del resultado. 
Según Napoleón y sus partidarios, era España una Nación fanáti
ca y despreciable, faita de medios, y sobre todo sumergida en Jos 
horrores de la anarquía ; sin embargo esta Nación tan desampara
da se organizo sucesivamente , adoptó un sistema da defensa , y 
con la ayuda de sus abados se desembarazó de mas de 4-toO hom
bres de tropas aguerridas, en cuyas manos se habían pue»to las 
principales plazas fuertes del país, á pesar de que estaban auxi
liados como ahora lo están por gavillas de vivoreznos que lian sa
lido dei seno de su patria para desgarrarlo, y pelean contra sus 
compatriotas. A lin de icSit y principios del año siguiente, las 
provincias ile España ocupadas por los enemigos , se hallaban en 
ei estado mas deplorable; y aun los parages adonde no llegaron 
aquello» se hallaban exhaustos. Sin embargo Jos españoles tuvie
ron constancia, y triunfaron entonces de un poder diez veces 
tnajor que el que actualmente se ha dirigido contra ellos.

En fin se verificó en Londres el gran baile anunciado y pro
movido por las damas de aquella cap tal con el generoso objeto 
de avivar el ínteres nacional a favor de los defensores de la li
bertad de España. »Mil y quinientas persona» de ambos sexos 
(se dice), con gran parte de la principal nobleza del reino, y 
a su frente el duque de Suasex, hermano dei Rey de Inglater
ra , concurrieron con entusiasmo á dar en aquella Estiva oca
sión un testimonio publico de sus ardientes votos por el tnunlo 
«le tan bella causa.”

Ciertamente que una fiesta preparada con un objeto tan ¡n- 
K tesante para todas la» almas sensibles, por el sexo que irisp ra 
al homluc todos los sentimientos generosos, no podía menos 
de ser magnifica , y de atraer el concurso de las personas mas 
ilustres de livglalcrra. Este es un triunfo de las d.un.t» inglesa»; 
pero aun hs queda otra gloria que con»e..uir , y e» la de mover 
ios corazones trios tic esos hombres que están mirando t.l des
trucción de España con una mdiEicuc.a que t.eno al mundo

atónito, como si la ruma de la Nación Española fuera un ne
gocio de ningún Ínteres para la Grar.-Lru.n.a. Los calculadores 
mas pro'undo» se p.crdcn en un laberinto cié conjeturas cuando 
empiezan á d scurrir sobre este fcm.ir.cno po.itico , v no acier
tan á señalar ia razcn verdadera de una conducta tan no vista r 
extraña.

La Inglaterra ha consentido en la intervención armada de la 
•Francia tn los negocios interiores de España, ¡r.teivenc.on que 
causará mas males á la Europa que Ja caja de Pandora al venero 
humano; pero prescindiendo ahora de estos males amérales, ¡que 
ventajas se le segu rían á la Gran-isretaña de que ia Francia rea
lizase al fin sus planes , y se hiciese árb.tra de la suerte de Espa
ña , como efectivamente lo seria si Legase « ser vencedera i La 
Erancia no dejaría en este caso de aprovecharse del tr.unfo de sus 
armas, y de sacar de un pa.s , que mirar.a como una conqu.su, 
todas las ventajas polít.cas y mercantiles que han sido (.térramen
te el objeto de su ambición. La codic.osa Francia ha mirado 
siempre á la España como una rica mina que cree debe beneficiar 
exclusivamente ; y no se le oculta que el mejor modo de conse
guirlo es privarla de su independencia.

Fíense lo que quieran ios estúpidos serviles de las palabras al- 
hagüeñas de sus pérfidos protectores , pues bien pronto verían un 
amargo desengaño. Si ( lo que no permita el cielo) llegasen á 
vencer, sucedería á esos maios españoles lo que al caballo de la fá
bula que imploro el auxilio del hombre por vengarse del ciervo; 
pero dejando á parte esta generación funesta de hombres , pre
guntaremos, ; que Ínteres puede tener la Gran-Brttaña en que 
la España sea una provincia de la monarquía francesa? ¡Prefiere 
acaso verla esclava de su rival á dejarla prosperar por medio de 
instituc-ortes justas, adecuadas á las luces del siglo , y sobre todo 
exigidas por Ja imperiosa necesidad: ;La libertad de España es 
acaso incompatible con la grandeza v el poder del pueblo Britá
nico! ¡Qué rezelos puede inspirar una Nación á quien la natura
leza ha hecho agricultora, á otra que por su situación local y por 
Ja esterilidad de su territorio tiene por necesidad que dedicarse con 
preferencia á la industria y al comercio! Si la razón natural hu
biese de resolver estos problemas , no seria difícil su resolución; 
pero como las reglas de la política de los Gabinetes son unos nrs- 
terios en que no todos están iniciados , no es fácil dar en el pun
to de la dificultad.

Extracto de ptrióiücoi.

Hemos recibido algunos números del Constitucional de París 
desde el i.° de Julio hasta r del mismo, cuyo contenido se re
duce á noticias de los sucesos ocurridos últimamente en Portugal, á 
algunos boletines del ejercito francés , y a reflexiones que hace el 
periodista sobre estos boletines.

En art culo de París de i.° de Julio, que daremos otro dia, 
se habla del estado de terror en que ha puesto al pai» dominado 
por la facción servil el sistema de delación adoptado por esta pa
ra perseguir v perder á todos los hombres de ben.

Según otro artículo del mismo París, el Montar publicaba 
ya la noticia de haberse reunido las Cuites en Cádiz . siendo asi 
que se había d cho el día antes que no las hablar, querido re
cibir en este pueblo, y que se habían ido á la Isla de León para 
poder fugarse desde allí mas fácilmente.

Según un artículo del darlo de los Debates , citado por di
cho Constitucional , parece que el general Castaños había llegado 
á .Madrid , v había presentado á la Regencia intrusa al ex-.-fe 
polínco S. Martin.

El día 4 de Julio se reunieron lo» ciudadanos de los Estados- 
Unidos residentes actualmente en Par.» a celebre.-: en un banque
te el año 4T de su independencia nacional, v se echaron mucho» 
brindis patrióticos, entre ellos uno: a la carrea sagrada de los 
griegos. Los amérennos no se atrevieron á brindar por lo» defen
sores de la libertad de España , acaso por no exponen-e al resen
tí m'ento del Gobierno francés, o á algún pi peed.m.eruo a ¡o 
turco de la policía.

Han llegado periódicos de Barcelona que alcanzan ha-ta el ij 
de Julio, por los cuales veivnre que en acuella captó es ir. as or 
cada día el entusiasmo a favor de la ind. pcr.dcee t v l.be :ad de ¡a 
N reion. Dirigiendo el genera! Roten la pñab:a a los :;.;b rar.tc», 

continuad . l.s d ce . o n e! valor v .cr-! ir.c t que os d -t u ue, 
v el trhinfo di i.i !dvitad s- segures: en vanóse era-ai.,:', pa a des
truirla los il.spsjcs. pues lo- es pe, oíi» james dedaiiir en ia ai- 
tcrr.it\a de Cor'tituc or o tv.ureie."

Las c.ud.id.tr.as ni ana» t'..re- o:r.Aa an s.n ÍC-'k-a V L. n



I asilen as propias de su instituto, y hacen acopio de hilas, vendas 

y demas cosas necesarias para la curación y alivio de los defenso
res de la Patria alando puedan necesitarlo.

Las divisiones de Milans y Llobera han recibido refuerzos 
considerables, y algunos de ellos de Barcelona misma, aun después 
de estar bloqueada. Los cuatro primeros batallones de la milicia 
nacional voluntaria de aquella ciudad salieron el 13 con 25 hom
bres de caballería de los cazadores de provincia , y, mantuvieron 
un vivo fuego de guerrilla con Jos enemigosbatiéndose con el 
mayor valor y un orden admirable. Los baluartes de la Indepen
dencia y de la Soberanía nacional dispararon al misino tiempo al
gunas balas y Granadas con mucho acierto. En la noche del 14 en
traron en Mataró diez ó doce carros de franceses heridos en la 
acción del 9.

En el Indicador catalan del 15 se dice: «Por un sugeto 
fidedigno sabemos que un cuerpo enemigo de hombres se ha 
negado á pasar los Pirineos, diciendo que no quena venir a hacer 
la guerra en España contra la libertad, y en su consecuencia ha 
retrocedido.”
Continúa ia revista de los principales sucesos ocurridos durante 

la icgislatura de 1822 y 1823.
«Es bien sabido (continuó el barón de Montalemberg), 

que la guerra de la revolución ha dejado a la 1 rancia me
nos poderosa de lo que era cuando murió Luis xiv; y no obs
tante , ] qué aumento de territorio , que acrecentamiento de po
der no han adquirido desde aquella época las grandes Monar
quías Europeas! ¡Qué eran á principios del siglo pasado la Pru— 
sia y la Rusia! ¡Qué puseia en Italia, y qué intiujo ejercia en 
ella la corte de Austria: La misma Inglaterra, ¡tenia acaso mas 
que unas meras factorías en esas regiones donde actualmente do
mina en un imperio mas dilatado que la Europa, y poblado de 
30 millones de habitantes! Añádase a este cuadro la partición de 
la Polonia, la cual, dc’jando abierta la Turquía a las invasiones 
del Norte, díó el último golpe á nuestro sistema federativo, y 
señaló el lugar que deberemos ocupar en la Europa, si malogra
mos enteramente los preciosos resultados de la guerra de sucesión.
¡ Cómo pues en vista de tal estado de cosas se podrá dudar en 
votar todas las med das conducentes para asegurar el triunfo de 
nuestras armas en la Península!”

Hasta aquí Mr. de Montalemberg: nuestros lectores, si han 
observado atentamente la conducta de los invasores, y fijado su 
consideración en los documentos de S. Juan deUlua, nos dirán 
si creen de buena fe que las referidas palabras de Mr. Montalcm- 
berg no pasan de la sencilla expresión de una Opinión personal.

El otro documento publicado en Ja frontera de Francia, y 
suscrito por los individuos de la llamada Junta provisional de 
Gobierno de España é Indias, es todavía mas chocante, y por 
supuesto mas estúpido. En esta bárbara proclama anulan todos 
los actos gubernativos y disposiciones legislativas posteriores al 7 
de Marzo de 1820 , y después de declarar sobre su palabra que 
la soberanía de la Nación es un absurdo, protestan no reconocer 
como legítimo mas que el Gobierno y las leyes que emanen de 
S. M. cuando se vea ya libre del cautiverio en que le suponen.
En esta declaración hay calumnias é imposturas á que no quere
mos contestar; hay también un principio que reprueban todos 
les publicistas, y que seria inútil discutir; y por último hay una 
disposición legislativa, tan bárbara como los mismos que la adop
taron , pero que sin embargo merece por su importancia un exa
men particular. Tal es la de anular cuanto ha hecho desde el 7 
de Marzo en adelante el Gobierno constitucional. Este rasgo no 
es de hombres de buena fe, que vienen á librar á esta benemé
rita Nación del conflicto en que la suponen; porque es imposible 
que nadie se llegue á persuadir que después de tres años de un 
Gobierno, aunque no sea mas que de hecho, sea lícito ni con
veniente anillar todas sus disposiciones, cuando con el trascurso 
del tiempo se han llegado a amalgamar con ellos los intereses 
particulares. Si nuestros serviles no pasaran de unos malos pu
blicistas, y la junta provisional de España é Indias, legítima in
contestablemente , porque su poder le viene de príncipes y de re
yes, aunque no sea de los de Eepaña, se hubiera contentado con 
disponer una revista general de las ieyes y disposiciones que han 
debido su origen al Gobierno constitucional, á fin de haber uni
formado en lo posible el régimen que trataban de restablecer, 
creyéndole el mejor posible, y teniendo presentes siempre las cir
cunstancias de la Nación y los intereses particulares, diríamos que 
aunque ignorantes eran hombres de buena fe. Pero ; cómo califi-

EN LA IMPRENTA

'car su conducta de un modo tan favorable, cuando semejantes á 
las fuerzas ciegas de la naturaleza, no se aconsejan mas qu# de 
su pasión y de su frenesí, subvertiendo y desmoronando torio 
cuanto hallan establecido , y marcando con el sello de la destruc
ción los monumentos del genio y Jas maravillas de la ilustra
ción: Tampoco les acredita esta conducta ni aun de medianos 
calculadores. ¡A qué vinir usurpando las funciones legislativas, 
tan solo pava excitar el sobresalto y la consternación , aun antes 
de haber profanado con sus inmundas plantas el territorio de esta 
Nación heroica! La indiferencia que han manifestado respecto 
de las consecuencias políticas de su conducta es una prueba pe
rentoria de que nuestros enemigos, ufanos con la protección de 
los ejércitos extranjeros, no traen otras reglas de buen gobierno 
mas que las de satisfacer sus resentimientos particulares, y asegu
rar su fortuna sobre las ruinas de. la Constitución y de la pros
peridad de la Patria. Esto debe llamar muy particularmente la 
atención de los que directa ó indirectamente tienen algún punto 
de contacto con la existencia del régimen constitucional, pues 
anunciadas tan paladinamente las intenciones de la llamada Jun
ta provisional, no deben contar con ninguna especie de garantía 
ni Jas personas ni las cosas de la revolución. (Se continuará.')

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra me dice con fe
cha de 3 del corriente lo que sigue:

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
D. Fernando va por Ja gracia de Dios y por la Constitución 

de Ja Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución , lian de
cretado lo siguiente: Los soldados de la milicia activa que al tiem
po de restablecerse ia Constitución pertenecían ya á los cuerpos 
llamados entonces provinciales, servirán tan solo 8 años en lugar 
de los 10 que prescribían los reglamentos de los cuerpos mencio
nados, sin perjuicio de que se lleve á efecto lo dispuesto última
mente sobre la expedición de licencias. Cádiz 29 de Julio de 1823. 
=Pedro Juan de Zulucta , presidente. =: Francisco de Paula de 
Soria, diputado secretario. = Vicente Navarro Tejeiro , diputado 
secretario.rrPor tanto mandamos á todos ios tribunales , justi
cias, gefes , gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignida í, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule. = Rubricado de la 
Real mano. = En Cádiz á 30 de Julio de 18 2 3.2= A D. Ma
nuel de la Puente.

Y de Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y que con el mismo fin lo circule á quien corres
ponda. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 6 de Agosto 
de i82 3. = Manzunares.

Tribunal de Cífrtes.
D. Dionisio Váldés, diputado á Cortes por la provincia de Ma

drid , y presidente dei tribunal de estas , de que el infrascrito 
secretario de S. M., y escribano de cámara del mismo, cert ifica:

Por el presente edicto cito y emplazo al Sr. D. Francisco 
Bringas , actual diputado por la provincia de Filipinas, compren
dido en la causa que se está siguiendo á dicho Sr. diputado, y 
otros, que estando ausentes sin licencia ó con ella , si esta se hu
biese concluido, no se hayan presentado en el día de la fecha á 
cumplir sus sagrados deberes, ó no hubieren manifestado su im
posibilidad de hacerlo , para que en el término de nueve días, con
tados desde el siguiente al de la actual, que por tercero y último 
término se le señala, comparezca en este tribunal, y por la escri
banía de cámara del infrascrito, á dar sus descargos de lo que re
sulte contra él; y si lo hiciere se le oirá y administrará justicia en I o 
que la tenga, con apercibimiento de que pasado el término de 
derecho se proseguirá en su ausencia la causa sin emplazarle mas 
hasta Ja sentencia ditínitiva, habiendo de notificarse ios autos que 
se proveyeren en los estrados de este tribunal, y de pararle estas 
notificaciones el perjuicio á que haya lugar. Cádiz 12 de Agosto 
de 1823. = Dionisio Váldés. Por su mandato = D. Nicolás 
Fernandez de Oclioa.

Nota. En la gaceta del 12 , col. i.a, lín. 12 , donde dice: 
« encargó á su consignatario debe decir : » le encargo su con
signatario.”

Otra. En la misma gaceta col. 5.a, lín. 44, donde dice 
honrosa, léase horrorosa.

NACIONAL.


